
  

                      

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 
 
PROCESO           : SUCESION 

RADICACIÓN : 41001-31-10-001-2019-00499- 00 

DEMANDANTE    : TERESA DE JESUS HERRERA ANDRADE 

CAUSANTE         : TERESA DE JESUS ANDRADE DE HERRERA 

 
            Neiva, Quince (15) de Julio de dos mil veinte (2020). 

 

                  1.- En relación con los escritos1 que anteceden, arrimados 

por profesional del derecho, el Despacho al tenor del inciso segundo 

del Art. 301 del Código General del Proceso, tiene a la señora 

MARTHA CECILIA HERRERA ANDRADE, notificada por conducta 

concluyente del auto2 admisorio de la presente demanda, calendado el 

3 de diciembre de 2019, quien acepta con beneficio de inventario la 

presente causa mortuoria de conformidad con el numeral 3 del Art. 491 

de la norma adjetiva en armonía con el numeral 4 del Art. 488 Ibídem. 

 

              Igualmente, se dispone tener a la Dra. LUCIA DEL ROSARIO 

VARGAS TRUJILLO, TP. 41.912 C.S.J, para actuar dentro del presente 

proceso como apoderada de la señora MARTHA CECILIA HERRERA 

ANDRADE, en los términos y fines del memorial3 poder arrimado al 

libelo. Por Secretaria contabilícense los respectivos términos de 

traslado a la nombrada.   

                    

 2.- Teniendo en cuenta la petición antecedente4, el Despacho 

dispone tener al abogado inscrito Dr. CESAR AUGUSTO CAYCEDO 

LEIVA, TP. 101829 C.S.J, para actuar dentro del presente proceso 

como apoderado de la señora LUCIA BEATRIZ HERRERA ANDRADE, 

                                                             
1 Folio 173 del presente cuaderno. 
2 Folio 133 a 134 del presente cuaderno. 
3 Folio 173 del presente cuaderno. 
4 Folio 172  del presente cuaderno. 



  

                      

 

en los términos y fines del memorial5 poder arrimado al libelo, con la 

advertencia que mediante providencia calendada el 9 de marzo del 

presente año se tuvo que la señora HERRERA ANDRADAE, repudio la 

herencia según las voces del Art. 492 del Código General del Proceso 

en armonía con el Art. 1290 Código Civil. 

  

NOTIFIQUESE                                                                        

 

DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
5 Folio 172  del presente cuaderno. 



 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

SECRETARÍA  

NEIVA – HUILA 16 DE JULIO DE 2020 

EL AUTO CON FECHA 14 DE JULIO DE 2020, SE NOTIFICA A LAS PARTES 
POR ANOTACION EN EL ESTADO No.  54 

RAMON FELIPE GARCÍA VASQUEZ 
SECRETARIO 

 



  

                      

 

 

 

 

 

 

 
Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 
 

 
 
 
Proceso           EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Radicación    41001-31-10-001-2013-00198- 00 
Demandante    ANA YAMILE RAMOS     
Demandado     PEDRO WILBAR BURBANO RODRIGUEZ  

 
 

Neiva,  Dieciséis  (16) de Septiembre  de dos mil catorce (2014). 
 

 

En atención al memorial que antecede presentado por el estudiante 

del Consultorio jurídico JEISON ALREY LASSO LOZANO, mediante 

el cual solicita se le reconozca personería jurídica a la también 

estudiante DANIELA CONSTANZA MANRIQUE  ROSERO como 

apoderada de la parte demandante, de conformidad con la sustitución 

adjunta6, este Despacho atendiendo a lo consagrado  en el artículo  68 

del C.P.C, acepta la mencionada sustitución, por lo tanto dispone   

reconocer  personería  jurídica a  LILIANA COLLAZOS ALARCON 

como apoderada de la parte demandante. 

 

 

 

 

 

y acorde a que la liquidación del crédito fue aprobada  por auto del 22 

de julio de 20137, es decir hace más de un año, y el mandamiento de 

pago se libró por las cuotas que en lo sucesivo se causaran,  de 
                                                             
6 Ver folio 79 
7 Ver folio 65 



  

                      

 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 521 del C.P.C, se 

requiere a las partes  para que presenten la liquidación del crédito 

actualizada.   

  

 


